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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

COMUNITAT VALENCIANA

34080 Resolución de 23 de septiembre de 2010, de la Dirección General de
Obras Públicas, relativa a la información pública de la modificación del
trazado de la CV-705 en Muro de Alcoy, debido al Proyecto Modificado
de la Autovía del Mediterráneo A-7, tramo Cocentaina-Muro de Alcoy en
construcción por el Ministerio de Fomento.

Por afectar al trazado de la CV-705, se ha recibido del Ministerio de Fomento,
Demarcación de carreteras del Estado en la Comunidad Valenciana, solicitud de
autorización del Proyecto Modificado de la Autovía del Mediterráneo A-7, tramo
Cocentaina-Muro de Alcoy.

Como trámite previo a la autorización, la Dirección General de Obras Públicas
abre el trámite de información pública en la forma prevista en el artículo 86 de la
Ley de Régimen Jurídico para las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

El citado período de información pública se abre a los efectos de las posibles
afecciones  generadas  a  los  propietarios  afectados  por  la  modificación  y
reordenación de accesos en la  CV-705,  de acuerdo con el  artículo  104.5 del
vigente reglamento General  de Carreteras y el  artículo 38.3 de la ley 6/91 de
carreteras de la Comunidad Valenciana.

Objeto: consultar el documento y presentar alegaciones en los lugares abajo
indicados.

Plazo: treinta días hábiles contados a partir del primer día hábil siguiente al de
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Transcurrido dicho plazo sin realizar alegaciones, se le tendrá por conforme,
decayendo en el  derecho al  trámite  correspondiente.  Ello,  sin  perjuicio  de la
interposición de los recursos que procedan contra la  resolución definitiva del
procedimiento,  en los plazos legal  y  reglamentariamente establecidos.

Información:

Conselleria de Infraestructuras y Transporte.

46010 Valencia: Avenida Blasco Ibáñez, 50.

03001 Alicante: Avenida Aguilera, 1-7ª planta.

12003 Castellón: Avenida del Mar, 16.

Ayuntamiento de Muro de Alcoy.

Valencia, 23 de septiembre de 2010.- El Director General de Obras Públicas:
Ismael Ferrer Domingo.
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